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Madrid, 24 de julio de 2023 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de elementos de unión mecánica para el mantenimiento de las 
instalaciones y material móvil de Metro Madrid (Licitación 6012300169)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
 

En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 
• ANEXO I OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado conforme se Indica a 
continuación: 

• PLAZO DE ENTREGA OFERTADO: se deberá indicar el plazo de entrega ofertado 
para todas y cada una de las referencias que componen el lote, teniendo en 
cuenta que no se admitirán ofertas que superen el plazo máximo de doce (12) 
semanas. 
Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana del año, cuatro 
semanas del mes de agosto y la última semana del año. 
OBSERVACIONES: se indicará todo lo que el suministrador considere oportuno 
matizar, de cada uno de los repuestos que componen el lote: normas ofertadas, 
calidades o materiales ofertados, recubrimientos de protección, certificados de 
calidad a entregar junto a la mercancía, y sobre todo cualquier variación respecto 
a la información contenida en las columnas del anexo. 
La información facilitada en el campo observaciones deberá cumplir 
técnicamente los requerimientos técnicos especificados en la documentación de 
esta licitación, para las correspondientes referencias. En caso contrario se 
considerará motivo de desestimación de la oferta. 
En caso de no indicar nada, se considerará que la fabricación será según todo lo 
recogido en la documentación técnica correspondiente para cada referencia, 
información contenida en el Anexo I OFERTA TÉCNICA y en las normas de 
referencia. 
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INDUSTRIAL TECNIC GLOBAL CONTROL, S.L. 
 
El licitador Industrial Tecnic Global Control, S.L. aporta el Anexo I “Oferta técnica” 
cumplimentado. Los plazos de entrega ofertados para las posiciones 42, 43 y 44 superan el plazo 
máximo indicado en el apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares de 12 semanas y, por lo 
tanto, tal como establece dicho apartado, no se admiten ofertas que superen el plazo de entrega 
fijado. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la empresa INDUSTRIAL TECNIC 
GLOBAL CONTROL, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. 
 
El licitador Rail Line Components, S.L.U. aporta el Anexo I “Oferta técnica” cumplimentado. En 
varias de las posiciones incluyen observaciones. Analizadas dichas observaciones incluidas, estas 
contradicen lo solicitado en los pliegos, en lo siguiente: 
 

- Posición 2: oferta suministro sin certificado 3.1 solicitado en pliegos. 

- Posición 10: oferta producto con distinta longitud a la solicitada en pliegos. 

- Posición 25: oferta suministro sin certificado 3.1 solicitado en pliegos. 

Tal como establece el apartado 25 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la 
información facilitada en el campo observaciones deberá cumplir técnicamente los 
requerimientos técnicos especificados en la documentación de esta licitación, para las 
correspondientes referencias y en caso contrario se considerará motivo de desestimación de la 
oferta. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del citado pliego, la oferta de la empresa RAIL LINE 
COMPONENTS, S.L.U. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles.  
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